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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obli gatorias para la capital de pro-
vincia . /esde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
--

Un me en Córdoba. 	 8 	 rs. Id. fuera. 12 •
Tres id 	 	 22 	 32 
Seis id. . 	 . 40 	 60 
Un año. 	  

80 	 120- 	 Se publica todos los dios escoplo los lunes y lo: si-
guientes 4 los etiísicos.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en las Boletines oficiales
se han de remitir al Gele politice respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

GOBIERNO DE LA PRIATINCIA So ta-Alcaide de la ceca' del par-
tido de esta capital, dotada con el.HE CffiN)On. 	 sueldo anual de 825 pesetas, va-
cante por defuncion del que laEl Excmo. Sr. Presidente 
desempeñaba; los que se creandel Consejo de Ministros, 
adornados de los requisitos preve-en telégrama de las 12 v 45 1 nidos en el art. 2.° de la circular

cia siendo objeto de las
mayores demostraciones

e adhesion y entusiasmo.
Ayer tarde asistió á la cor-
rida de toros, donde fue
aclamado repetidas veces
Por el numeroso público.
Por la noche asistió al tea-
tro , donde fue recibido con
igual entusiasmo. Esta ma-

na ha revistado los cuer-
Pos de la guarnicion, visi-
tarido además los cuarteles

hospital militar. Inmensa I
concurRencia en la carre-
l'a le victoreaba repetidas
Veces

Lo que tengo la satisfac-
.

clon de publicar por medio
del presente Boletin, para
conocimiento de los habi-
tantes de esta provincia.

Córdoba 6 de Setiembre
de 1871.

EL GOBERNADOR INTERINO,

Enrique Fernaildei.

_

Núm. 164.
Establecimientos Penales

Debiendo pro veerse la plaza de

no de 30 dias á contar desde la pu -
blicaciori. de este anuncio en el
« Boletin oficial» de la provincia.

Córdoba 5 de Setiembre de 1871.
El Gobernador interino,

Enrique Fernandez.

Art. 2.° de la circular que se ci-
ta. Para ser nombrado en) plaa-
do de cárceles se necesita tener por
lo menos 25 años de edad y no
exceder de los 60; saber leer y es-
cribir correctamente, probar una
moralidad intachable y no haber
nacido en la localidad donde la
cárcel radique, ni ser vecino de
ella con un año de anterioridad
su n o mbramiento. Se mirarán co-
mo recomendaciones especiales pa-
la provision de estos cargos, y pre-
feribles en casos análogos, el ha-
berlos servido antes con celo é in-
teligencia, el haber defendido co-
mo miliciano la causa de la liber-
tad, el ser licenciado del ejército
y de la Guardia civil, con buena
hoja de servicios, y tener la condi-
cion de casado.

aquel Juzgado dos reses vacunas,
de las serias que se espresan á con -
tinuacion, las cuales se encontra-
ron sin dueño alguno; en su vir-
tud he dispuesto se publique la
presente por medio del «Beletin
oficial» á objeto de que llegue á
noticia de su verdadero dueño,
Córdoba 5 de Setiembre de 1871.

El Gobernador interino,

Enrique Fernandez.

Señas.

Un novillo de tres arios,
lo ruano, rayado, sin hierro,
toro.

Otro rosado, claro, de 5 á 6
años, sin hierro, domado.

Núm. 166.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de 6rden público y Guardia civil,
procederán á la busca de las caba

-ller as cuyas señas se espresan
co ntinuacion, las cuales eran de la
propiedad de Bernardo Rodriguez
Alba, natural y vecino de la villa
de Fernan-Nuriez, y fueron hur-
tadas en la noche del dia 14 de
Julio último en el cortijo de Urra-
ca, de este termino, y caso , de ser
habidas las remitirán ä disposicion
del Sr. Juez de primera instancia
del distrito de la derecha con la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciere las garantías
necesarias.

Córdoba 2 de Setiembre de 1871.
El Gobernador interino,

Enrique Fernantlez.

Señas.

Un mulo pelo negro algo par-
do, alzada la marca, cerrado, sin

hierro ni seña particular notable.
1. 	 Una mula pelo negro tostado,

cerrada, alzada la marca, con
1 unas vejigas pequeñas en las nia-
' nos, sin hierro ni setial particular.

1
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Diputacion provincial de

1 	 Córdoba.
en•••••n

minutos de esta noche, me de 4. de Junio do 1870, y deseen
dice lo siguiente: 	 obtenerla, presentaran sus solici-

tudes debidamente documentadas«S. M. el Rey en Valen- 
en este Gobierno dentro del téPmi-

Núm. 165.

ORDEN PUBLICO.

Segun me manifiesta el Señor
Juez de primera instancia de An-
tequera, se hallan depositadas en

Extracto de la sesion celebrada por
la comision provincial el dia 22
de Junio de 1871.
Presidencia del Excmo. Sr. Go-

bernador.
Leida y aprobada que fué el

acta de la anterior, quedaron acor-
dados los particulares siguientes:

Ceder a Don Joaquin de la Tor.
re el uso de la máquina trilladora
de la Diputacion provincial para
que los labradores puedan observar
los ventajosos resultados que repor-
ta a la agricultura.

Con vocar á la Diputacion a fin
de verificar el reparto de quintos
entre los pueblos de la provincia,
y elevar consulta sobre lo que de-
ba hacerse en el caso de que no
llegue a reunirse número suficien-
te de Señores Diputados para cele-
brar sesion.

Proponer al Excmo. Sr. Go-
bernador conceda dos meses de 11-
cencia para ausentarse de la capi-
tal al regidor D. Fernando Heller.

Admitir 6. D. Rafael de Arcos la
dimision que tiene presentada del
cargo de regidor del Ayuntamiento
de Aguilar.

I 	
Pasar á informe del Sr. Diputa-

do del distrito la reclamacion que

'

hizo el Alcalde del Carpio para que
se proceda a la elec.cion parcial de
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Extracto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el dia 28
de Junio de 1871.

Presidencia del Excmo. Sr. Goe

bernadors
Leida y aprobada que fue el ac-

ta de la anterior, quedaron acor-
dados los particulares siguientes:

Ordenar al Ayuntamiento de 1

Fuente Palmera el pago de la can-
tidad de mil doscientos veinte y un
reales que adeuda á D. José Hens
y Oetos por el servicio que p restó
como pe,aton distribuidor de la cor-
respondencia.

Autorizar al Ayuntamiento de
Hinojosa para la in version del pro-
dueto en venta de los cincuenta y
cinco bonos que posee, y denegar
su peticion respecto de las inscrip-
ciones, cuya venta no deberá ve- 1

rifIcarla sino con destino a los es- I
pecialfsimos objetos para que el po-
der ejecutivo le autorizó en órden
de 15 de Julio de 1869.

Admitir á todos los Ayunta-
mientos que lo soliciten bonos al
tipo corrieu te en el mercado por
pago de los atrasos de capita-
cion é impuesto personal.

Manifestar al Alcalde de Villa
del Rio, contestando ä, su conauni-

cacion, que con arreglo al acuerdo
tomado por la Comision provincial
en 3 do Junio último, solo es posi-
ble admitir compensaciones por los
atrasos dc cepitacion é impuesto
personal.

Prevenir al Alcalde de Palma
del Rio, que mientras no fije con
mayor precision el dia en que ha
de satisfacer el importe de sus des-
cubiertos, no puede atenderse la
pretension que tiene hecha sobre
este asunto..

Proponer á la Diputacion eue se
subsane el error cometido respecto
ä la baja de mil reales que venia
percibiendo la Directora de la Es-
cuela normal de Maestras por el
desempeño de cinco asignaturas,
como asimismo el aumento de mil
reales que solicita por hallarse en
las mismas circunstancias que los
Profesores de la Escuela normal
de Maestros é inspector de primera
enseñanza.

Aprobar las modificaciones he-
chas en varias condiciones del con-
trato para el abastecimiento de
aguas de Montilla.

Devolver al Gobierno de pro -
eincia, con informe favorable, el
expediente instruido ä. instancia de
la compañia del ferrocarril de Ciu-
dad-Real ä.Badajoz en el que soli-
cita el aprovechamiento de aguas
del rio Guadiato, en el sitio nom-
brado del Peiion, con destino ä ah-
montarlas máquinas en la estacion
de Belméz.

Conceder el plazo de ocho dias
al actual Administrador de la Hi-
juela de Montoro, para que verifi-
que el pago de lo que aquella Ad-
tninistracion adeuda ä Don Antonio
Medina; apercibiéndole en caso con-
trario con una multa.

'Manifestar á D. Antonio Car-
bonen, con motivo de la queja de-
ducida por imposicion de consu-
mos hechos 'por el Excmo. Ayun-
tamiento de la capital, que pida
en forma atern.perandose en sa re-
clamacion ä lo que dispone el ar-
tículo 35 de la ley de arbitrios y
51 del reglamento de 20 de Abril
de 1870.

Remitir á la administracion
económica de la provincia los do-
cumentos relativos ä la propiedad
del ex-convento de San Pablo, en
virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 5.° del decreto de 21 de Marzo
último.

Ordenar al arquitecto que reco-
nozca el edificio de la casa Socorro-
Hospicio, y remita con informe el
presupuesto dee las reparaciones
que sean necesarias.

Publicar circular dirigida á
varios pueblos que han establecido
Bancos agrícolas Con fondos mu-
nicipales, á fin de que remitan ä la
comision provincial copia de los re-
glamentos que sirvan de base a es-
tas instituciones.

Encomendar interinamente ä
D. Angel Baena la ordenacion de

pagos y dem4seeryieios anexos al
cargo 'de A 'äll'irtrador general de
Beneficencia, bajo la garantía y

responsabilidad de su Sr. Padre el
Depositario de la Diputacion Don
Manuel Baena, con la retribucion
que la Diputacion tenga a bien
designar al dar cuenta de este
asunto.

Ordenar que el contador de fon-
dos provinciales cese en el cargo
de Secretario contador de la Bene-
ficencia provincial, nombrando en
su reemplazo á e. José Cabrera.

Nombrar inspector del Hospi-
cio á D. Manuel Pieilla y Cabrera.

Con lo que terminó la sesion de
este dia. —Ballesteros.

Núm. 50.

Comision de Reserva de In-
fanteria de Córdoba.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, en 20 del actual, me dice
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha
tenido á bien resolver lo siguiente:

Se abre nuevamente la reclu-
ta voluntaria en los Cuerpos de las
armas de Infantei ía, Caballería,
Artillería é ingenieros y Reservas,

fin de que puedan alistarse todos
los soldados que deseen pasar a
servir al ejército de la isla de Cuba,
bajo los mismos términos y condi-
ciones de la örden circular de 31

de Enero de 1869.--2.° Los alista-
dos que resulten útiles, recibirán
por una sola vez la gratificacion
de 100 pesetas y se les abonará
ademäs su haber al respecto de
Ultramar desde el dia en que que-
den admitidos en los Depósitos,
con arreglo á jo dispuesto en las
órdenes de la Regencia de 5 y 13
de Noviembre de 1870; pudiendo
ademas optar ä los beneficios de la
ley de reenganches, los que se en-
cuentren en este caso; puesto que no
obstante lo prevenido en la Real
árden circular de 18 de Julio úl-
timo, se seguirá admitiendo en-
ganches y reenganches con pre-
mio para el ejército de Cuba.— 3.°
Para que la exploracion diaria ä
la tropa se haga con el mayor celo
y eficacia á fin de conseguir el me-
jor resultado en esta recluta, se re-
comienda el más exacto cumpli-
miento de la circular citada de 31
de Enero, particularmente su ar-
ticulo 6.°, que trata de las especia-
les circunstancias que en todos con-
ceptos han de concurrir en los que
deseen alistarse y de la responsa-
bilidad en que incurren los que
directa ó indirectamente traten de
coartar la espontánea libertad de
los interesados, debiendo remitir-
se á este Ministerio, por los Capi-
tanes Generales y Directores de las
armas, el estado numérico de los
iechviduos que se alisten, eegun
previene el art. 9.° de la misma
disposicion.— 11.° Con el fin de evi-
tar conspiicacionesy el retraso con-
siguiente a la Caja general de Ul-
tramar en la formacion de sus
cuentas, se recuerda que los Oficia-
les conductores de los individuos
alistados han de llevar consigo pa-
ra entregar en los Depósitos de in-

greso los socorros y documentos
que previene el art. 7.° cap. 8-'
del reglamento para la recluta, de
27 de Octubre de 1865.-5.° Con
objeto de que los Cuerpos se hallen
constantemente al completo de la
fuerza señalada en presupuesto, los
Jefes de los mismos, á medida que
mea baja en ellos los alistados, re-
clamaran su reemplazo de los in-
dividuos de la primera reserva,
en la forma prevenida.-6.° Que-
da así mismo abierta la recluta pa-
ra los paisanos y licenciados del
ejército que deseen sentar plaza pa-
ra servir de soldados en el ejército
de Cuba; y por lo tanto, serán ad-
mitidos en los Depósitos de em-
barque y banderines, todos los que
se presenten, siempre que reunan
las condiciones físicas y demás re-
quisitos reglamentarios, con suje-
cion ä lo dispuesto en la órden de
la Regencia de I.° de Abril de
4870.-7.° y último. Estos indi-
viduos disfrutaran ademas de los
premios, pluses y ventajas que se-
ñala el Decreto de 27 de Abril de
1870 y disposiciones vigentes so-
bre enganches, la gratificacion de
1 .25 pesetas los procedentes de la
clase de licenciados de los ejércitos
de Ultramar y la de 100 pesetas
los de la de paisano, cuyas sumas
les serán entregadas por una sola
vez, en la forma que previenen
las órdenes de 23 de Setiembre de
1869 y 13 de Noviembre de 1870;
percibiendo tanabien unes y otros
el haber de Ultramar desde el dia
que firmen su compromiso. —D0
Real árden lo digo á V. E. para
su conocimiento y efectos corres-
pondientes, debiendo avisar a este
Ministerio el recibo de la presente
disposicion. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 20 de Agos-
to de 1870.

En su consecuencia y para lle-
var á debido efecto lo dispuesto por
S. M., he acordado dictar las pres-
cripciones siguientes:

I. Desde la fecha del recibo
de esta circular, queda abierta la
recluta voluntaria para el ejército
de Cuba en todos los Cuerpos de lae
armas de Infantería, Caballeria,
Artillería é Ingenieros, y en les de-
pósitos de embarque, Banderines,
Comisiones de reserva y Cajas de
quintes. Para ello se tendrán pres.
sente.s las disposiciones do la Real
&den de 31 de Enero de 4860, que
determinan que los plazos por que
puedan admitirse los enganches,
respecto ä los soldados serán por el
tiempo que dure la campaña, por
dos años, 6 por cuatro sobre el tiem-
po que lleven servido. Que los jis'
divid nos del ejército activo que se
alisten en el primer concepto, iráo
con destino á los batallones proce•
dentes de la Península, si son de
infanterfa, y los de las demás ar'
mas ingresarán en las suyas res-
pectivas, regresando unos y otroe
cuando lo verifique la espedicioos
con las ventajas que se otorguen e
los demas individuos de ella, ä
ser que prefieran reengancharse
para continuar sus servicios en Aulft
rica. Los que se alisten por dos
cuatro años, ingresarán en los Cuer"
pos de las armas respectivas 01:1

aquel ejército, y cuando haya?
cumplido dichos plazos, sin rebale
ni abono alguno, pasarán e. la
reserva 6 se Les expedirá la iicene
absoluta segun lleguen á servir

, uno ú otro tiempo, si no desean
engancharse; enen el concepto ce que
ä los que vayan poi dos años Oe

cinco vacantes que he,bia en aquel
Ayuntamiento.

Oficiar al Juez de Pozoblanco
para que manifieste !a fecha de la
ejecutoria que segun dicha Auto-
ridad se remitió al Gobernador de
la provincia y copia certificada del
oficio de rernision, cuyo acuerdo se
tomó á instancia del Diputado Don
Antonio Blanco y Prado, á fin de
evitar el abuso que segun dicho
Señor se viene cometiendo por el
Alcalde de Doe-Torres, consintien-
do venta y usurpaciones de ter-
renos del comun.

Admitir ä don Antonio Monte-
ro Carmona la ditnision que tiene
presentada del cargo de Concejal
del Ayuntamiento de guilar.

Comisionar al Diputado del dis-
trito Sr. Blasco Perea, para que en
nombre y representacion de la Di-
putacion provincial, proceda a exa-
minar cuales sean los abusos gra-
ves que el Alcalde 2.° del Viso
asociado de varios individuos del
Ayuntamiento y Junta repartidora
suponen cometidos por el Alcalde
1.° de dicho pueblo con motivo de
la formacion del presupuesto, re-
parto municipal y recaudacion de
arbitrios.

Anunciar en el «Boletin oficial»
la apelación interpuesta por Don
Francisco Milla Beltran.

Conceder ä D. José Junquito el
ingreso de su hijo en la casa So-
corro-Hospicio, mediante la pen-
sion de mil cien reales.

Con lo que termino la sesion
de este dia.—Ballesteros.

Núm. 518.

•
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les abonarán otros dos para com-
pletar los ocho en la reserva, sea
cualquiera el tiern po que lleven ser-
vido. A los individuos de la 1. a y
2." reserva que se alisten, se les
facilitarán los recursos necesarios
para que puedan llegar a, los de -
pósitos de bandera e. razon de 75
céntimos de peseta por cada dia de
marcha. Los individuos de las re-
servas pueden tambien presentarse
á enganche en los depósitos y ban-
derines, cuyos Jefes, si resultan
útiles reclamarán en el acto sus do-
cumentos de la Comision respec-
tiva, procediendo ä su alta con des-
tino al ejército de Cuba. Los indi-
viduos de la 1: reserva que se
alisten sedo por el tiempo de las
Operaciones, regresarán con laespe•
dicion, optando a las ventajas que
se concedan á. les individuos de ella,'
y los que vayan por dos 6 por cuatro
años, al cumplirlos sin rebaja alga
na pasarán á la segunda reserva,
en la que serviran los primeros
cuatro años mas, y dos los segun-
dos, contändeseies el tieuipe desde
su entrada en el servicio. Los in-
dividuos de la segunda reserva,

• teudrän derecho á Su licencia abso-
luta el mismo dia en que se dén
por terminadas las operaciones, 6
aleconcluir el mayor tiempo por que
se hubiesen alistado.

2.* Todos los individuos quo 50
: alisten para Cuba, cualquiera que
sea su procedencia, recibirán el
premio de 100 pesetas por una sola
vez, tan luego como resulten úti •
les del reconocimiento facultativo
y firmen su compromiso, recibien-
do un aumento de 25 pesetas los
que procedan de L clase de licen -
ciados del ejercito de Ultramar, se-
gun se dispone en el reglamento de
recluta. Además disfrutarán todos
desde el dia de su alistamiento el
haber de Ultramar, importante una
peseta cincuenta céntimos diarios,
y los premios y pluses ä que la cla-
se de soldados puedan tener dere-
cho como enganchados 6 reeligen-
chados en los Cuerpos. La gratifi--
eacion de que queda hecho mérito,
la recibirán los alistados al ingre-
sar en los Depósitos, y será cargo á
l a Caja de Ultramar asi como sus
haberes desde el dia en que se
alisten.

3.' Por cada cincuenta hom-
bres que se alisten por batallon, po-
drán admitirse, en sus empleos,
Un sargento segundo, dos cabos
primeros, dos segundos y un cor-
u2ta , elegidos por su mayor an-
tigüedad entre los que lo soliciten
de sus Jefes, y los cuales recibirán
la misma cuota de cien pesetas que
los so ldados, y su haber á razon deUltramar, que es de tres pesetas
di arias para los sargentos segundos,
de dos para los cabos primeros, y de
tina cincuenta céntimos para los
seg'undos.

4.' Los individuos del ejercito
que reuniendo las condiciones ne-cesarias se alisten para pasar á
Cuba , y tengan débito en su ajuste,
1).0dran saldarlo con cargo á la gra-
tificacio n de cien pesetas. Los que
tuviesen alcances en su masita losreci birán en mano, de manera quelas libretas de todos los alistados se
puedan cerrar por la fecha de su
baJ a en la Península resultando losabonos iguales ä los cargos, y des-
apareciendo por lo tanto las relacio-des_ de débitos y créditos.

Los Jefes de los Cuerpos,
uepósitos, Banderines y Comisio-nes 

de Reserva me darán parte

por el telégrafo cada cuatro dias,
y por escrito los de la guarnicion
de Madrid, de la marcha del alista-
miento con sujecien al siguiente
formulario;

«El Coronel 6 Jefe de 	
Al Director de Infanteria.—To-
tal de alistados útiles hasta hoy
—Tantos.»

Teniendo presente que en di-
cho total han de incluirse, desde el
primer hombre que se haya alista •
do al abrirse la recluta, hasta el
último que lo haya verificado en el
momento de dar el parte. El alista-
miento de las clases, en la propor-
cien ya prevenida, se me participa-
rá por el correo en relacion sema-
nal y nominal.

6." Tan pronto como en cada
Cuerpo se reunan de 25 á 30 hom-
bres, emprenderán sin detencion
la marcha para el depósito de em-
barque mas inmediato, conducidos
por un Oficial 6 sargento, segun la
dietribucion que se espresa á con-
tinuacion. Los Jefes de las Comisio-
nes de Reserva, observarán igual
marcha, si bien arreglando la fuer-
za de los contingentes que tengan
que dirigir á los Depósitos, al re-
sultado probable que esperen de la
recluta en sus demarcaciones.
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En los depósitos de que queda
hecho mérito recibirán los alis-
tados las prendas de vestuario y
equipo señaladas parad embarque,
sin que se les obligue de ningun
modo por los Cuerpos á recibir nin-
guna de masita desde el momento
que se alisten para Cuba y llevan-
dose las que tengan de esta clase,
por ser de su propiedad.

7.° Los Oficiales conductores de
contingentes disfrutarán con ar-
reglo á lo prevenido en Orden de
2 de Octubre de 1870 la gratifica
cion de 50 pesetas por cada espe-
dicion de ida y vuelta, la cual les
será abonada por los Depósitos, así
corno los gastos de conduccion
los alistados por los caminos de
hierro, y los haberes de los mismos
al respecto de América que los Cuer-
pos hayan abonado. Cuando los con-
ductores sean sargentos, recibirán
la oTatificacion de 25 pesetas por
cada espedicion. Los encargados de
ellas, sean Oficiales 6 sargentos,
formalizarán del importe do todas
las partidas mencioeadas los cor-
respondientes cargos justificativos
con relaciones nominales de la fuer-

za que conduzcan, los cuales liqui-
darán ciúi el Jefe del Depósito
respectivo. Del mismo modo ha-
rán entrega ésts, de la documen-
cion completa del contingente, te-
niendo presente que las filiaciones
hen de entregarse en copia dupli-
cada, y espresändose en ellas con
claridad las condiciones del alista-
miento de cada interesado, y que los
cargos por trasportes han de for-
malizarse por separado de los que
se refieran ágratificaciones y habe-
res individuales. Tan pronto como
los Jefes de los Depósitos no con-
sideren necesaria en ellos la perma-
nencia do los Oficiales 6 sargentos
conductores, regresarán estos à sus
Cuerpos.

8.* Con objeto de que no haya
dilacion en el reintegro de las can-
tidades que por haberes hayan po-
dido anticipar los Cuerpos, ni en
los demás abonos determinados pa-
ra la recluta, la Caja general de
Ultramar colocara desde luego los
fondos suficientes, no solo en todos
los Depósitos de embarque y Ban-
derines, sino en todas las Comisio-
nes de Reserva de Infantería, y s
conviniese en algun otro punto, en
cuyo caso se prevendrá. Para todos
los efectos económicos, tanto los
Cuerpos corno las Comisiones de
Reserva, se entenderán directa-
mente con los Depósitos, segun la
plantiila que figura en la preven-
cion 6." de esta circular hasta ul-
timar las cuentas de la recluta.

9.' Los reconocimientos facul-
tativos, ya sean en los Cuerpos,
Depósitos ó Comisiones, producirán
á los médicos que los efectúen un
abono por cada individuo que re-
sulte útil, de una peseta cincuenta
céntimos, cuya cantidad será cargo

la Caja de Ultramar en la misma
forma prevenida para las demás que
se han mencionado, teniendo pre-
sente que aun cuando un indivi-
duo sufra varios reconocimientos,
el cargo por tal concepto no podrá
exceder de la precitada cantidad.

10." Se cuidará muy especial-
mente de no admitir con destino ä
Ultramar individuo alguno proce-
dente de la clase de sustitutos que
no justifique de una manera indu-
bitable, y bajo la responsabilidad
de los Jefes que lo admitan, hallar-
se satisfecho en su contrato y dis-
puesto á embarcar, segun ee pre-
viene en &den de 16 de Noviem-
bre de 1870, inserta en el Memorial
en circular núm. 297 de dicho
año.

I I.' Recomiendo á los Jefes de
los Cuerpos y centros de recluta
que el enganche sea voluntario, y
sin que para obtenerlo se ejerza
coaccion de ningun género. Les
Jefes de las Comisiones de R,serva
darán publicidad it esta circular
por medio de los «Boletines oficia-
les e de las provincias.

12.' Además de los despachos
telegráficos á que se refiere el artí-
culo 5.°, los Jefes de los Depósitos
y Banderines participarán a. la ca-
ja de Ultramar cada dos dias la
fuerza existente en los mismos, y
el movimiento de alta y baja de la
misma, con clasificacion de proce-
dencias por armas, y la citada Ca-
ja me dirigirá estas noticias resu-
midas por Depósitos, sin perjuicio
de que eleve al Mieisterio de la
Guerra el estado mensual que se
previene en &den de 31 de Enero
de 1869.

13.' El Jefe del Depósito de Cá-
diz me dará cuenta además de to- *

dos los embarques que se verifi-
quen. 	 e

14. 1 Por último prevengo ä los
Sres. Jefes de los Cuerpos, y á los
de los demás centros de recluta que
por esta örden se establecen, cui-
den de que no se admita individuo
alguno que no reune las condicio-
nes prevenidas; que en los regi-
mientos y batallones de cazadores
se cubran sin demora las vacantes
que resulten por efecto del alista-
miento, con individuos de la pri-
mera reserva y con vol untarios, es-
perando que todos se esforzarán
por que la recluta responda en to-
dos sus detalles y en su número ä
los deseos de S. M. y a. las necesi-
dades del ejército de la Isla do Cu-
ba, para terminar en un breve
plazo la campaña que alli se sos-
tiene en defensa de la integridad de
la Nacion.—Dios guarde ä V.. .
muchos arios. Madrid 29 de Agos-
to de 1871. —Piéltain:

En su consecuencia los indivi-
viduos de la 1.' y 2, a Reserva así
como los paisanos que voluntaria-
mente deseen pasar al Ejército de
Cuba, se presenten en la oficina
de esta Reserva de mi cargo, sita
calle de San Roque, número 23,
para ser filiados desde luego, y re-
sultando útiles segun el recono-
cimiento facultativo tener derecho
ä las ventajas que se disponen en
la presente circular.

Córdoba 31 de Agosto de 1871.—
El Coronel Comandante Gefe, Die-
go Pintos.

,InTIMIENTOS.

Núm. 501.

Alcaldía constitucional de
Montoro.

Don Antonio Fernandez Camello,
Alcalde segundo y Presidente
del ilustre Ayuntamiento cons-
titucional de la ciudad de Mon-
toro.
Por acuerdo de esta corporaeion

se anuncia á pública subasta la
ejecucion de las obras para la me-
jora y nuevo empedrado de la ca-

lle Coracha de esta poblacion, me-
diante á hallarse comprendida en
el presupuesto municipal aprobado
por la Junta administrativa para el
presente año económico. Su único
remate ha de tener efecto ante el
Ayuntamiento en las casas con-
sistoriales el dia 20 de Setiembre
próximo á las doce de su mañana,
sirviendo de tipo la cantidad de
2862 pesetas y 25 céntimos y bajo
las condiciones facultativas y eco-
nómicas acordadas, á la que deberá
sujetarse estrictamente el rematan-
te, que estarán de manifiesto en la
Secretaría de la municipalidad des-
de esta fecha hasta el acto del re-
mate fi fin de que puedan enterar-
se detenidamente los licitadores.
Serán desechadas las proposiciones
que no estén estendidas con entera
sujecion al modelo que sigue ni
garantidas con el 5 por 100 de di-
cho tipo consignado en la deposi-
taría municipal.

• » » 0!zs Co• 	 DO ;ID

=••
CD 	 CfQ 	 tz tCS 	CD
•--. 	 o • —o rz, 	 O ;

CD.. • a. • 90 	 ti
CD 	 .

• • .7g 	 "1

Ministerio de Cultura 2024



1

MODELO DE PROPOSICION.
D, N. N, vecino deo, enterado

de los anuncios publicados y de las
condiciones euonómicas y faculta-
tivas para la adjadicacion en pú-
blica subasta de las obras de me-
jora y naoito empedrado de la ca-
lle Coracha, de esta poblacion, se
compromete ti tonäar á su cargo la
mencionada obra con estricta suje-
cien ä las espresadas .condiciones
de que se halla debidamente ente-
rado por la cantidad de... pesetas
(aquí la proposicion que se haga
admitiendo (5 mejorando lisa y lla-
namente el tipo fijado en el anun-
cio; advirtiendo que ha de estar
escrita p7esisamen te en letra la
cantidad por que se compromete á
ejecutar la obra.) Fecha y firma
del proponente.

1.9 que se anuncia al público
para conocimiento de las personas
que quieran tomar parte en esta
licsitacion.

Montoro 31 de Agosto do 1871.
—Antonio Fernandez Camacho.—
Por órden de dicho señor, Ildefonso
Medina, Secretario.

410•411..11111111111.	

Juzgado Municipal de
Cabra.

Núm. 515.

Don Rafael Moreno y Sanchez,
Juez municipal de esta ciudad.
Hago saber: que por el espe-

diente de apremio seguido por el
Comisionado ejecutor don Manuel
de Toro, en estaCiudad, contra don
Francisco Alcalá y Lumbreras, por
plazos vencidos y no satisfechos de
ancas de bienes del Estado, se ha
embargado, corno de la propiedad
de este y mandado sacar • á. la su-
basta la finca siguiente:

Un molino nombrado de Le-
chuga, propiedad de don Francis-
ca) Alcalá y Lumbreras, de esta
vecindad, y practicada la opera -
cion del cometido de los peritos,
segun y como de suyo exije,
resultado es el siguiente: El men-
cionado molino y suerte de oli-
var, aparece enclavado al sitio de
Marchenilla, de este término; y
linda ä Norte con el Marqués de
la Garantía, ä Levante con D. An-
fonje • Iglesias, á Poniente Vere-
das de' . Calderon, a • Sur cortijo
del 'Cazar, y se compone eise 126
aranzadas y 13 estadalee, que equi-
valen ti 51 hectáreas y 52 centiá-
reas: ha sido valorado el oli-
var y molino por los peritos en
267,337 reales, ó sean sesenta y
cuatro mil trescientas treinta y
cuatí o pesetas veinte y cinco cén-
ti fi: os.

Debiendo hacer presente que
será admisible toda. postura que
cubra las des terceras partes de su
tasacion.

Gravämenes que - pesan sobre
-esta finca. 	 .

Está hipotecada en unión de ares
corepaüla titulada la Peninsu-

lar de Seguros mútuos sobre la
vicia, por la cantidad de .250.126
pesetas con el interés del 6 por

de 2850 pesetas de carga, sin espre-
! sarse . la ciase ni ä quia° so paga.
1 Ademas_ está embargada por cobro

de 867 pesetas 50 céntimos. Está
tambien hipotecada, sobresí, cons-
tituida por D. José Alcántara Ro-
mero, en favor de la Hacienda Na-
cional, al cumplimiento de los pa-
gos, que á la misma quedó ai deber
la, del total valor de la finca.

Lo que se hace saber al públi-
co, así como que el remate ha de

, verificarse en esta ciudad á las 12
del día 25 de Setiembre próximo,
eo la sala Audiencia de este juz-
gado Municipal.

Dado en Cabra á 31 de Agosto
do 4871.---Rafael Moreno,— -Por
mandado de dichoSr., Rafael No-
guera, Secretario.
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N.úni. 516.

EDICTO.

Don Francisco Muñoz Jerez, Co-
misionado Especial de apremio
por la Adtninistracion Económi-
ca de Hacienda pública de la,
provincia.
Hago saber: . Que por el espe-

diente ejecutivo seguido por mi en
esta villa contra D. Fernando Ti-
rado y Navarro por débito a. la Ha-
cienda en concepto de alcances, se
ha mandado sacar á nueva subas-
ta en venta las fincas siguientes:

Una casa calle Campillo núme-
ro 23, de a propiedad de D. Fer-
nando, 'e'. Antonio y D. Dolores
Tirado, cuya finca contiene en to-
da su estension un área, una cen-
tiárea y 39 decintareas, que eqüi-
valen á 46 - varas superficiales, y
se compone de dos cuerpos con dos
pisos y un patio, y ha sido retasa-
da en la cantidad de seiscientas
noventa y ocho pesetas y cincuenta
céntimos.

Cuatro fanegas de tierra en es-
to ruedo al sitio de ManOsalba, que
fueron de la misma propiedad que
iaa anterior, hoy de Juan José y
Julian. Piernegorda, y han sido re-
tasadas en dos mil doscientas pe-
setas.

Una fanega de tierra en el mis-
mo sitio de las 'anteriores, de la
propiedad de la viuda de Lorenzo
Quirós, y ha sido retasada en la
suma de cuatrocientas pesetas.

Una haza de tierra de 32 cele-
mines, al sitie de la Can teruela, en
este ruedo, y de la propiedad de
D. Antonio Alcalá, cuya haza ha
sido- retasada en la suma de nueve-
cientas cincuenta pesetas.

Otra haza de tierra de la mis-
ma propiedad, compuesta de 16 ce-
lemines y un . ctiartillo de tierra ca-
liza, en el mismo sitio y ruedo que
la anterior, y ha sido retasada en
ochocientas cincuenta pesetas. -

X Li

Debiendo hacer presente, que
será adinisible toda postura que cu-
bra las dos terceras partes de su re-
tase.

Lo que se hace saber al públi-
co, así como que el remate ha de
verificarse en eata vila el dia 10
del actual á las once de su maña-
na 'y baje la preeidencia dol
Juez municipal en au casa Au-
diencia.

Dado:en Baena á 1.° de Setiem-
bre de 1871.—Francisco Muñoz.—
V.° 13.° Valeriano Valero.
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: NUNCIOS.

Administracion de la casa
y estados del Excmo. Sr.

duque de Sessa.

. Habiendo resuelto la direccion
de la espresada casa la redencion
de todos los censos que tiene á su
favor, al tipo del 55 por 100; se
pone en conocimiente de todos los
interesados, para que teniend ) pre-
sente el señalado beneficio que por
esta concesion se otorga puedan
dirigir sus re,clarnaciones ante la
administracion de S. E. en esta ciu
dad, dentro del plazo de 30 dias á
contar desde la fecha.

Cabra 31 de Agosto de 1871.

Interesante.
••••nn•n»

Venta.
En la Seccion de Fomento, es -

tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nornenclater que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, caserios etc, de la provincia
ie Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales,

Mediaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos Inodelosde la
a Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del D'AMO DE Csöaa

DOBA,

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Arrendamiento.
Para desde primero de Enero de

1872, se arrienda el cortijo de Ter-
reblanca, situado en término de
las villas de la Rambla y Santa
Ella, propio del estinguido Fidei-
comiso familiar de D. Juan Fer-
nandez de Córdoba, cuyo arrenda-
miento se hace por subasta priva-
da, que tendrá lugar el din 6 de
Setiembre próximo en la Secreta-
ría del Excmo. Sr. Marqués de
Valdeflores, a las doce de su ma-
fiarla, donde está de manifiesto el
pliego de condiciones. 	 6-6

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se leb
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el de š .
pacho del DIARIO DE COB"
BOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Arrendamientos.
Para desde 'l.° de Enero de 1872.

se arrienda el Certijo de . Maes-
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próximo las hazas de tierra en ei
de Santiago de Calatrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobra
cuyas fincas se oyen proposicione5
desde luego en las casas del Exce-
lentísimo Sr. Marques de Viliase'
ca, en Córdoba, plazuela de DO
Gomez, número 2.

Aranceles para los Juz#
gados municipales,
De 19 de Julio de este año, Y

que empiezan á regir desde el 15 da
Agosto. Se venden desde el dia

l

aLiblenneirrte.e„...e.reríadelDiari.e,o Córdoba,
calle de San Fereando número 34'

Imprenta del DIARIO DE CORDO'
San Fernando 34.

., 100. Tambion aparece embargada
en union de otras por cobro de
65,3a7í pesetas que adeuda 4 di-
cho Peninsular. Tambienetiene so-
bre si un cense de 1,300 pesetas,

f dos quintas partes do un principal

i

' de censo de 4,750 pesetas en favor
de la Obra pía do la ciudad de Cór-
doba. Tambien tiene otro • censo

i

El licenciado en medicina y ci-
rujia D. Pablo de P. Miguez, espe-
cialista en oftalineotría (enferme-
dades de ojos) ofrece su gabinete
de estudio práctico en referida es-
pecialidad, y para todas las enfer-
medades y operaciones en gene-

, ral. Dicho gabinete queda defini-
tivamente establecido en casa de

-su propiedad, calle de Moreda nú-
mero 6, por haberse enlazado «di-
cho médico» con una de las fami-
lias mas respetables de esta. 4-1
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